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DECRETO 

  
Nº Decreto: 81/23 
 
Expte.: S.I. 2023/100 

Fecha: de firma electrónica     Sig:MGC/CSP/mmg 

Asunto: Solicitud de acceso a la información pública formulada por  
 

 
 En uso de las facultades que me confiere el artículo 124.4 ñ), en relación con la 
Disposición Adicional Decimocuarta de la vigente Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, el art. 96.3 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos 
Insulares, el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Excmo. Cabildo 
Insular de Gran Canaria y demás disposiciones concordantes y complementarias, 
facultades que han sido delegadas por el Excmo. Sr. Presidente de la Corporación en la 
Sra. Consejera de Área de Administración Pública y Transparencia mediante el Decreto 
nº 28/2023, de 24 de junio de 2023. 
 

Vista la solicitud de acceso a la información pública formulada por  
,  con Registro de Entrada en la Corporación 

Insular el día 11.09.2023, R.E. nº 2023072195, recibido en la Unidad de Transparencia el 
día 13.09.2023. 

 

Visto el informe de la Jefa del Servicio Administrativo de Medio Ambiente firmado 
electrónicamente el día 03.10.2023 y recibido en la Unidad de Transparencia el día 
04.10.2023, R.E. 202330018907, donde se expone lo siguiente: 
 
 “En relación con solicitud de acceso a la información pública presentada por  

con Registro de Entrada de fecha 14 de septiembre de 2023 

(nº 2023124017689), en la que hace constar: 

 

“Quiero saber con nombres y apellidos, puesto que se trata de cargos públicos, 

quienes fueron los responsables de solicitar y aprobar, la resolución 1138/2022 del pasado 

año de 2022, por la cual se autoriza la caza en cualquier zona autorizable de los Espacios 

Naturales Protegidos, de la isla de Gran Canaria. 

 

 Por medio del presente, se le comunica lo siguiente: 

 

 - Primero.- El contenido de su solicitud no se ajusta al procedimiento de acceso a 

información pública regulado en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 

a la información pública y buen gobierno, en cuyo artículo 13 se señala textualmente que: 

 

“Artículo 13. Información pública. 
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Se entiende por información pública los contenidos o documentos, cualquiera que sea 

su formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de 

aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 

funciones.” 

 

Para la respuesta a las cuestiones planteadas existen otros procedimientos 

específicos distintos de la “solicitud de acceso a información pública”, por lo que la misma ha 

de ser desestimada por no ajustarse a derecho. 

 

- Segundo.- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, en su artículo 5 establece una serie de “Principios 

Generales” que regula la publicidad activa, y que establece que: 

- Se publicará la información cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la 

transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación 

pública. 

- La información sujeta a las obligaciones de transparencia será publicada en las 

correspondientes sedes electrónicas o páginas web y de una manera clara, estructurada y 

entendible para los interesados y, preferiblemente, en formatos reutilizables. 

 

 Asimismo, el Capítulo III titulado “Derecho de acceso a la información pública” señala 

en su artículo 13 que “Se entiende por información pública los contenidos o documentos, 

cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos 

incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos 

en el ejercicio de sus funciones.” 

 

 Por otro lado, el artículo 18 de la misma Ley, señala que: 

 “1. Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes: 

c) Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de 

reelaboración.” 

 

- Tercero.- En la página web de este Cabildo se encuentra toda la información relativa a la 

“Caza en los espacios naturales protegidos”, en la que se hace constar que: 

 

“La actividad de la caza en el interior de los Espacios Naturales Protegidos se 

encuentra recogida en los instrumentos de ordenación de cada espacio, a continuación se da 

a conocer la Resolución 1138/2022 dictada por la Consejera de Medio Ambiente del Cabildo 

de Gran Canaria en la que se establece que las personas titulares de licencia de caza en vigor 

están autorizadas a practicar la actividad cinegética en las zonas del interior de la Red de 

Espacios Naturales Protegidos de la isla de Gran Canaria en los que la caza es un uso 

autorizable, publicada en el BOP Nº 93, del 3 de agosto de 2023. 

 

En este mapa se reflejan los lugares en los que la actividad cinegética es autorizable 

o prohibida en el interior de los Espacios Naturales Protegidos de la Red Canaria que cuentan 

con normativa vigente.” 
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 En la citada página web se indica enlace para el acceso a la citada Resolución así 

como al mapa de Gran Canaria en el que se indican las zonas autorizables y las prohibidas: 

https://cabildo.grancanaria.com/la-caza 

 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos.“ 

 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se entiende por 
información pública “los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o 
soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación 
de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones.” 
 
Considerando lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno y en la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, 
de transparencia y de acceso a la información pública. 
 
 
 

DISPONGO 
 

Contra el presente Decreto podrá interponerse reclamación ante el Comisionado de 
Transparencia y acceso a la información pública de Canarias previo a su impugnación en 
vía contencioso-administrativa, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su 
notificación. De acuerdo con lo establecido en la legislación básica estatal dicha 
reclamación tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 
 

  

Primero: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo: 
 
 
Tercero: 

Inadmitir la solicitud de acceso a la información pública formulada por  
, con , con Registro de 

Entrada en la Corporación Insular el día 11.09.2023, R.E. nº 2023072195, 
de acuerdo con el art. 13 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en base al  
informe de la Jefa del Servicio Administrativo de Medio Ambiente firmado 
electrónicamente el día 03.10.2023, formando dicho informe parte del 
presente Decreto. 
 

Dar traslado al solicitante del informe de la Jefa del Servicio Administrativo 
de Medio Ambiente firmado electrónicamente el día 03.10.2023. 
 
Notificar el presente Decreto al interesado. 
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Dado por la Sra. Consejera de Área de Administración Pública y Transparencia, en la 
fecha arriba indicada, de todo lo cual, como Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de 
Gobierno Insular, y en ejercicio de lo previsto en la Disposición Adicional octava d) de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, doy fe. 

 

 
EL PRESIDENTE, 

 
P.D. LA CONSEJERA DE ÁREA DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 
TRANSPARENCIA 

 
Decreto núm. 28/2023, de 24 de junio 

de 2023 
Fdo: Margarita González Cubas 

 
POR EL ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO 

DE GOBIERNO INSULAR 
 

 
 
 
Fdo. El Titular del Órgano de Apoyo al Consejo 
de Gobierno Insular 
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